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“Estamos muy
preparados en
certificacion
energética”

A partir de enero del 2013, sera obligatorio e
todos los inmuebles que se vendan o alquilen

M. M.

1 decano del Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industria-
les de Castellén, José Luis Ginés.

Qué es la certificacion energéti-
cay para qué sirve?

Es un procedimiento para certifi-
car energéticamente los edificios
existentes o partes de un edificio
existente (ej. piso o local). Me-
diante la certificacién energética
se puede saber el comportamien-
to energético de un inmueble y
cémo mejorarlo para que consu-
ma menos energia y, por lo tanto,
reducir el importe de las facturas
de luz, agua y gas. Sera obligato-
rio para todos los inmuebles exis-
tentes que se vendan/alquilen a
partir del 1 de Enero de 2013.

¢Cual es el documento oficial re-
lativo a esta certificacién?

Los resultados del procedimien-
to de certificar energéticamente
un edificio vienen reflejados en
el Certificado de Eficiencia Ener-
gética y en su correspondiente
Etiqueta de Eficiencia Energética,
la cual muestra el nivel de califi-
cacién energética del edificio en
una escala de la A (mayor efi-
ciencia energética) a la G (menor
eficiencia energética). Tienen una
validez de 10 afios. Es respon-
sabilidad del propietario reno-
varlos una vez transcurridos. El
certificado de eficiencia energética
puede ser suscrito por un técnico
certificador que esté en posesion de
la titulacién académica y profesio-
nal habilitante para la realizacion

de proyectos de edificacion o de
sus instalaciones térmicas, o de la
certificacién energética.

¢En qué casos es obligatorio?

Es obligatorio para todos los pro-
pietarios de un edificio (ej. vivien-
da unifamiliar o edificio de pisos)
o de una parte de un edificio exis-
tente (gj. piso o local) cuando la
ofrezca en venta o alquiler.

(Puedo ofrecer o publicitar la vi-
vienda en alquiler o compra sin
contar con esta certificacién?

El articulo 12.2 deja claro que la
etiqueta energética debe acompa-
fiar a cualquier actividad comer-
cial que se realice para vender
o alquilar la vivienda. De esta
forma, en el resto de paises de
Europa donde ya estd en vigor
la medida, tanto en los escapara-
tes de las agencias inmobiliarias
como en los portales de internet
aparecen las etiquetas energéticas
como una caracteristica méas.

:/Qué obligaciones tiene el ven-
dedor/arrendador?

El vendedor/arrendador debe-
ra mostrar la etiqueta energética
durante la promocién de venta/
alquiler del inmueble. En caso de
venta, el vendedor deberé entre-
gar al comprador en la notarfa un
original del certificado. Para une
alquiler, adjuntara una fotocopia
al contrato de arrendamiento.

:Se puede vender o alquilar la
vivienda y después realizar la
certificacién energética?

No. El certificado debe estar in-

»»> José Luis Ginés es el decano del Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Castelldon.

Con esta certificaciéon
se puede saber el
comportamiento
energético de un
inmueble y mejorarlo
para ahorrar energia

El incumplir el deber
de tener el certificado
puede conllevar
desde inspecciones a
sanciones y también
reclamaciones

cluido en la informacién que el
vendedor o arrendador debe fa-
cilitar al comprador o inquilino,
por lo que este documento debe
estar disponible antes de formali-
zar la operacién.

¢Cuales son las consecuencias de
no cumplir con el deber de obte-
ner el certificado energético?
Pueden ser inspecciones, sancio-
nes o reclamaciones.

¢(C6mo se realiza la certificacién
energética?

El técnico debe visitar el inmue-
ble, con tomas de datos y medi-
cién de las estancias y superficies,
recopilar informacién acerca de
datos registrales del inmueble
y de materiales y sistemas cons-
tructivos del mismo y elaborar el
certificado reuniendo todos los
datos y calculando la eficiencia
energética mediante métodos y
software autorizados por el mi-
nisterio de industria.

¢{Qué debe hacer el ciudadano?

Ponerse en contacto con nosotros,
gestionamos todo el proceso. Solo
tiene que registrarse dando unos
datos bésicos de su inmueble. Es
de suma importancia y dadas las
actuales circunstancias, el prestar
especial atencién a todos aquellos
factores que nos ayuden a promo-
ver el ahorro energético y econdmi-

co. Dentro de éste marco y como ya
ha venido siendo habitual, asi como
los diferentes elementos cotidianos
como son los electrodomésticos a
los que ya conocemos su grado de
eficiencia energgtica, les ha tocado
el turno a los edificios, bien sean
viviendas , locales , etc. Esta califi-
cacién es una informacién-valora-
cién sobre los aspectos bésicos del
comportamiento  energético del
edificio. Donde se consideraran las
caracteristicas constructivas y de
las instalaciones del mismo. Nues-
tro colectivo somos profesionales
ampliamente preparados para la
realizacién de este certificado, asi
como de asesorar en caso de que se
requieran medidas correctoras.

;También en las inspecciones de
los edificios?

Si, tanto para las Inspecciones De-
cenales de los edificios y las insta-
laciones técnicas de los mismos.
Como proyectistas y directores
de estas instalaciones bien sean
electricidad , fontaneria, térmicas
aparatos elevadores, somos los
que las conocemos al detalle y
los que podemos inspeccionarlas
adecuadamente. Los Ingenieros
Técnicos Industriales estamos
preparados para la realizacion de
edificacion industrial, asi como
instalaciones, ahorro energético,
valoraciones industriales y todo
lo relacionado con la industria. =
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